Propuesta que presenta José Antonio Ferrero Vilariño (FETE-UGT) para la creación del:

ARMONIZADOR DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE EN LOS CENTROS EDUCATIVOS 

DE LA JUNTA DE 

CASTILLA Y LEÓN

En todos los centros educativos públicos se implantará la figura del Armonizador de Seguridad, Salud y Medio Ambiente. Será designado por los Directores Provinciales en colaboración con los Comités  de Seguridad y Salud  a propuesta de los Directores de los Centros, quienes delegarán en él la labor de la Prevención de los Riesgos Laborales y de Medio Ambiente, pero no su responsabilidad. Su nombramiento recaerá bien en un funcionario o en alguien del personal laboral con destino definitivo.

Preferentemente, tendrá una formación en la materia,  y para desarrollar su trabajo con garantías, recibirá una formación acorde de al menos de 50 horas. Se le dotará de toda la documentación de los temas a tratar. Conocerá la Evaluación de Riesgos y los Planes de Emergencia

Dispondrá de una reducción de al menos de 4 horas de su horario, según la tipología y tamaño del centro, para la realización de sus funciones. Recibirá una compensación económica, equivalente a la que en la actualidad reciben los Jefes de Departamentos y le serán reembolsados todos aquellos gastos originados por el ejercicio de sus funciones.

Corresponderá al Armonizador de Seguridad, Salud y Medio Ambiente:

· Promover y coordinar, según las directrices y objetivos de la Dirección, la guía de los Servicios de Prevención y del Servicio de Coordinación de la Junta, las actuaciones en materia de Salud, Seguridad y Medio Ambiente del Centro. Será la figura encargada de integrar la Prevención

· Coordinará toda la formación de los trabajadores. Promoverá, difundirá y divulgará todos los programas y acciones que  sean  de su competencia. Facilitará los procesos de la Vigilancia de la Salud

· Informará de los riesgos laborales a los compañeros y a los responsables inmediatos.

· Velará por la corrección de cualquier anomalía y en general por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de Prevención de Riesgos Laborales y de Medio Ambiente.

· Colaborará  en la elaboración del Plan de Emergencia, en su implantación y en la planificación y realización periódica de los simulacros de evacuación.

·  Revisará periódicamente el Plan de Emergencia para asegurar su adecuación a las personas, los teléfonos y la estructura.

· Propiciará una cultura  y planificará  una educación Medioambiental que implique compromisos y actuaciones reales para solucionar problemas (Campaña de reciclaje, ahorro de energía, etc.)

· Enviará TRIMESTRALMENTE  un Informe al Comité de Seguridad y Salud, al servicio de Prevención y al Servicio de Coordinación, sobre peticiones, quejas y actuaciones realizadas en materia de Seguridad, Salud  y Medio Ambiente, así como una MEMORIA ANUAL de las actividades preventivas que se han llevado a cabo en el Centro

